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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL COORDINADOR MARINO  
PROGRAMA COLOMBIA WCS 

 
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
Wildlife	Conservation	Society	(WCS)	salva	la	vida	silvestre	y	los	lugares	silvestres	mediante	la	
comprensión	 de	 asuntos	 críticos,	 la	 elaboración	 de	 soluciones	 basadas	 en	 la	 ciencia,	 y	 la	
adopción	de	medidas	de	conservación	que	benefician	a	la	naturaleza	y	la	humanidad.	Con	un	
siglo	de	experiencia	y	presencia	en	más	de	50	naciones,	WCS	ha	acumulado	el	conocimiento	
biológico,	 la	 comprensión	 cultural	 y	 las	 alianzas	 para	 asegurar	 que	 los	 lugares	 y	 la	 fauna	
silvestre,	 prosperen	 junto	 a	 las	 comunidades	 locales.	WCS	 aborda	 los	 retos	 de	 la	 compleja	
interrelación	entre	la	conservación,	el	desarrollo	sostenible	y	los	medios	de	vida	humanos;	el	
manejo	y	extracción	de	los	recursos	naturales;	la	salud	en	la	interfaz	vida	silvestre,	animales	
domésticos	y	salud	humana;	y	el	cambio	climático.	WCS	ha	demostrado	capacidad	de	gestión	
de	proyectos	y	mantiene	estrechas	relaciones	con	las	instituciones	locales	y	las	comunidades.	
WCS	 también	 se	 dedica	 al	 fortalecimiento	 de	 capacidades	 en	 el	 largo	 plazo	 de	 los	 socios	
nacionales	y	organizaciones	comunitarias.	En	Colombia,	WCS	cuenta	con	más	de	20	años	de	
trabajo	enfocado	a	la	investigación	para	la	conservación,	apoyo	para	la	consolidación	de	los	
sistemas	 de	 áreas	 protegidas,	 educación,	 capacitación	 y	 desarrollo	 de	 políticas	 de	
conservación.	

Durante	 los	 últimos	 seis	 años,	 WCS	 ha	 trabajado	 en	 estrecha	 colaboración	 con	 Parques	
Nacionales	Naturales	de	Colombia	(PNN)	en	mejorar	el	manejo	de	las	áreas	protegidas	y	en	la	
consolidación	 del	 Sistema	 Nacional	 de	 Areas	 Protegidas	 de	 Colombia	 (SINAP).	 En	 este	
sentido,	el	gobierno	de	Colombia	se	ha	trazado	como	meta	en	términos	de	declaratoria	de	
áreas	 protegidas	 el	 establecimiento	 de	 2.500.000	 ha	 de	 nuevas	 áreas,	 tanto	 de	 carácter	
nacional	 como	 regional,	 y	 para	 ello	 ha	 dispuesto	 las	 resoluciones	 1628	 y	 1814	 de	 2015	
señalando	 los	 lugares	 que	 podrían	 llegar	 a	 convertirse	 en	 dichas	 nuevas	 áreas.	
Adicionalmente,	las	Comunidades	Autónomas	Regionales	(en	adelante	CAR)	han	actualizado	
sus	portafolios	de	prioridades	en	donde	se	han	determinado	potenciales	áreas	a	declarar.	
	
El	programa	Colombia	de	WCS,	a	través	del	Fondo	Marino	de	Areas	Protegidas,	aportará	a	la	
meta	 del	 gobierno	 apoyando	 a	 Parques	 Nacionales	 Naturales	 y	 las	 CAR	 en	 la	 tarea	 de	
incrementar	la	representación	de	los	ecosistemas	marinos	y	costeros	en	el	SINAP.	El	objetivo	
se	 logrará	 a	 través	 del	 establecimiento	 de	 un	 área	 protegida	 regional,	 en	 el	 Bajo	 Baudó	
Chocoano	 (2,643.81	 km2),	 la	 cual	 protegerá	 ecosistemas	 marinos	 y	 costeros	 de	 la	 costa	
pacífica	 colombiana.	 Además,	 WCS	 apoyará	 la	 ampliación	 de	 tres	 áreas	 protegidas	
nacionales:	1)	El	Santuario	de	Fauna	y	Flora	Malpelo,	una	 isla	oceánica	con	 la	mayor	colonia	
del	piquero	de	Nazca	(Sula	granti)	y	hábitat	importante	para	especies	oceánicas	amenazadas	
como	los	tiburones	martillo,	tiburón	ballena,	especies	de	atunes	y	mamíferos	marinos	entre	
otros.	2)	El	Parque	Nacional	Natural	Gorgona,	una	 isla	continental	que	protege	arrecifes	de	
coral	 y	 ecosistema	 de	 océano	 abierto	 que	 son	 hábitat	 crítico	 para	 la	 reproducción	 la	
población	 oriental	 de	 la	 ballena	 jorobada.	 3)	 Santuario	 de	 Fauna	 y	 Flora	 Ancadí,	 Playón	 y	
Playona,	 un	 área	 costera	 en	 la	 región	 caribeña	 que	 protege	 bosques	 tropicales	 húmedos,	
playas	 de	 arena,	 estuarios,	 y	 ecosistemas	 de	 océano	 abierto,	 los	 cuales	 son	 hábitat	 crítico	
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para	 la	 reproducción	 de	 varias	 especies	 amenazadas	 como	 la	 tortuga	 laúd	 (Dermochelys	
coriacea)	y	la	tortuga	carey	(Eretmochelys	imbricata).		
	
 

2. OBJETIVO DEL CARGO 
  
El	objetivo	del	cargo	es	coordinar,	en	conjunto	con	aliados	estratégicos,	el	apoyo	técnico	y	las	
negociaciones	con	las	comunidades	locales	que	son	requeridas	para	la	creación,	ampliación	y	
manejo	de	las	cuatro	áreas	protegidas	propuesta.		

• Actividades a Desarrollar 
 
La	coordinación	incluye	las	siguientes	actividades:	

Estudios	 científicos:	 asistir	 en	 la	 ejecución	 de	 caracterizaciones	 biológicas	marino-costeras,	
para	 argumentar	 la	 importancia	 de	 las	 áreas	 protegidas	 propuestas,	 evaluar	 y	 definir	
prioridades	de	conservación	en	cada	área	y	establecer	planes	de	manejo	que	permitan	una	
conservación	efectiva.	Desarrollar	estudios	sobre	diversidad	e	integridad	en	los	ecosistemas	
marino-costeros	y	de	viabilidad	de	uso	de	los	recursos	pesqueros	por	comunidades.	

Análisis	 culturales	 y	 socio-económicos:	 apoyar	 los	 estudios	 socio-económicos	 pasados	 y	
presentes,	además	de	las	expresiones	culturales	en	las	áreas	incluyendo	la	evaluación	del	uso	
tradicional,	 uso	 de	 la	 biodiversidad	 (principalmente	 pesquería),	 y	 acceso	 a	 servicios	
ecosistémicos	por	parte	de	 las	 comunidades	de	pescadores	Afro-Colombianos	 (entre	otros	
actores).	

Negociación	con	las	comunidades	locales	y	pescadores:	apoyar	el	trabajo	social	que	involucra	
la	discusión	con	las	comunidades	locales	y	pescadores	acerca	de	las	ventajas	y	desventajas	de	
la	 creación	 o	 ampliación	 de	 áreas	 protegidas	 y	 la	 evaluación	 de	 potenciales	 beneficios	
económicos.	 Lo	 anterior	 llevara	 a	 una	 negociación	 con	 el	 gobierno	 acerca	 del	 uso	 de	 los	
recursos	naturales	por	las	comunidades,	la	designación	de	áreas	de	extracción,	etc.	

Formulación	estratégica	de	planes	de	manejo:	apoyar	el	diseño	de	planes	de	manejo	de	 las	
áreas	protegidas	que	 incluyan	programas	de	prevención,	vigilancia	y	control,	delimitación	y	
zonificación,	 equipos	 y	 suministros,	 fortalecimiento	 de	 la	 gobernanza,	 entrenamiento	 de	
personal	y	programas	de	monitoreo.	

Implementación	 de	 planes	 de	 manejo:	 apoyar	 la	 implementación	 de	 planes	 de	 manejo	 a	
través	de	la	herramienta	de	monitoreo	y	reporte	espacial	SMART	para	evaluar	la	efectividad	
del	manejo	de	las	áreas	propuestas.	

 
3. NIVEL DE FORMACIÓN 

 
Profesional	 de	 las	 Ciencias	 Ambientales	 (Biólogo,	 Ecólogo,	 Oceanógrafo)	 con	 Maestría	 o	
Doctorado	en	áreas	del	conocimiento	relevantes	a	sistemas	marino-costeros.		
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4. EXPERIENCIA. 
 

Más	de	5	años	en	temas	relacionados	al	objeto	y	actividades	del	contrato.		
 
 

5. PERFIL 
 

- Experiencia	en	gerencia	de	proyectos	
- Autonomía	y	proactividad	
- Creatividad	
- Capacidad	de	orientar	y	apoyar	la	acción	de	otros	al	cumplimiento	de	objetivos	
- Capacidad	de	trabajo	bajo	presión	
- Capacidad	de	trabajo	en	equipo	
- Capacidad	de	convocatoria	
- Capacidad	para	construir	y	mantener	alianzas	y	relaciones	con	otras	instituciones	
- Inglés	y	español:	excelente	comunicación	oral	y	escrita	en	 los	dos	 idiomas	para	reporte	a	

los	donantes	
- Conocimiento	de	la	zona	donde	se	hará	el	trabajo	
- Disponibilidad	para	trabajo	en	campo	según	el	cronograma	establecido	
- Experiencia	en	redacción	de	textos	y	documentos	
 

6. PERÍODO DE CONTRATACIÓN 
 
A	termino	fijo	a	1	año	en	la	ciudad	de	Cali,	con	posibilidad	de	renovar	
 
	


